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LIC. HÉCTOR RAFAEL ORTlZ ORPINEL

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

PRESENTE. -

Los integrantes de lo Comisión de Educación y culturo, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 66 y 67, del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del
J\/\unicipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se permiten presentar o su consideración el
Proyecto de Acuerdo, con lo finalidad de que se integre 01 orden del día de lo Sesión
Ordinario del H. Ayuntamiento o celebrarse el próximo 28 de septiembre, 01 tenor de lo
siguiente:

EXPOSICiÓN DEMOTIVOS

Las Becas de Equidad social es un programo que facilito el recurso económico o diversos
familias Juarenses yo que o falto de ese recurso se dificulto mantener los estudios de los hijos.
1='01 ello, las becas son fundamentales paro combatir lo deserción estudiantil. En el plano
educatiVo, beca es sinónimo de oportunidad, no todos pueden acceder o uno educación
de calidad, por eso el Gobierno Municipal poseen políticas o reglamentos que fomentan
estas oportunidades paro diferentes estudiantes.

~01' 101' con uno ayudo económico paro estudiar en un nivel básico, medio superior y
.uperior es de gran importancia para el estudiante y su familia, yo que apoyo
considerablemente lo cargo del hogar, particularmente en uno economía complicado en
ICJ mayoría de los sectores y más ahora que lo sociedad ha pasado por lo pandemia COVID~
19 durante tres años por uno situación en lo que es aún más vulnerable, aquel virus que ha
cieJado altas y bajas de personas.

Elobjetivo de las Becas de Equidad, es aumentar lo participación y permanencia escolar
de niñas y niños en situación de vulnerabilidad que se encuentran en edad de cursar lo
educación básico y medio superior.

Lo lógico de realizar cambios en esto beco es contribuir o lo permanencia escolar de los
beneficiorios. o través de ello incidir sobre su desempeño escolar. Lo anterior es muy posible,
yo que los recursos disponibles de las familias se ven aumentados paro invertir en educación,

, .olud y alimentación. De tal formo que existe uno mayor motivación por parte de los podres
de familia o tutores paro que sushijos permanezcan en lo escuela.

Sin embargo, paro que este tipo de programas tengan un impacto más apropiado
,;(~ iequie¡-e que generen mayores beneficios y se disminuyan los diferentes obstáculos paro
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\0 adquisición efectivo de habilidades y conocimientos necesarios paro enfrentar los

,equerimientos de lo sociedad.

CONSIDERANDOS

PRIMERO:Qué esto comisión de Educación y Culturo, está facultado paro conocer y resolver
sobre las solicitudes, con fundamento en el artículo 129 del Reglamento Interior del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, todo vez que el
presente asunto verso sobre lo materia es que se considero que esto comisión es
competente paro dictaminar sobre lo mismo.

SEGUNDO:Que el artículo 30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce el derecho o todo persono o lo educación y por ello, el Estado Mexicano
!mportirá y garantizará lo educación inicial, preescolar, primario, secundario, medio superior

y superior;

TERCERO: Que el artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que las decisiones y actuaciones del Estado velarán y cumplirán con el principio
del interés superior de lo niñez, garantizando de manero pleno susderechos, entre ellos, el

de lo educación;

CUARTO: Que el artículo 32 de la Ley General de Educación señalo que los autoridades
educativas estón obligados o tomar medidos tendientes o establecer condiciones que
permitan uno mayor equidad educativo y uno igualdad en oportunidades de acceso,
11 ónsito y permanencia en los servicios educativos. Asimismo, indico que toles medidos
deberán dirigirse preferentemente o personas pertenecientes o grupos y regiones
con mayor rezago educativo, o bien, que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad
por circunstancias de carácter socioeconomico, físico, mentol, de identidad cultural, origen
étnico o nocional, situación migratorio, así como por aspectos de género, preferencia
':exual, creencias religiosas o prácticos culturales;

GIUINTO: Que el artículo 33, fracción VIII de la Ley General de Educación, señalo que las
Cluto,ridades educativos deben desarrollar programas con perspectivo de género, paro
utorc~Jarbecas y apoyos económicos dirigidos preferentemente o los estudiantes que
enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan ejercer plenamente su

derecho o lo educación;

SEXTO: En el Presupuesto de Egresos señala los programas que otorgan apoyos, con
el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos se realice con eficiencia,
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los criterios generales

oplicobles o las mismas;

ue, en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO: Se acuerda por este H. Ayuntamiento, se establezca que las becas de equidad
otorgadas por la Dirección de Educación para Niños, Niñas y Adolescentes, se otorguen con
las siguientes modificaciones al manual de operaciones:

l. Niñas, niños, y adolescentes en situación vulnerable con promedio de 7.0.

2. Dar prioridad a niñas, niños y adolescentes con discapacidad o con necesidades
educativas especiales.

3. Flexibilidad en la presentación de cualquier comprobante de domicilio con fecha
no mayor a 6 meses, esto en el caso de personas vulnerables que no cuenten con los
servicios necesarios.

SEGUNDO: Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ATENTAMENTE
"2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA LLEGADA DE LA COMUNIDAD MENONITA A CHIHUAHUA"

CD. JUÁREZ, CHIH. A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE EDUCACiÓN y CULTURA DEL H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA
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